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ACTA DE ANALISIS Y FALLO

Acta de Sesión del Comité Mun¡cipal de Adjud¡caciones de Tlatlauquitepec, Puebla, celebrada a las
10:00 horas del día 25 de noviembre del 2019 en el salón de cabiEos del Palecio Municipal de
Tlatlauquitepec, Puebla.

Sesión presid¡da por el Lic. Porf¡rio Loeza Agu¡lar, Presidente del Comité Mun¡cipal de
Adjud¡cacbnes y ac{uando corlo Secretario Ejecuti\io lá C.P. Edtth Nolasco Lucio, quien en su
d¡ctamen hizo constar que se encuentran presenles todos los ¡ntegrantes del Comité, cuyos nombres
y fimas aparecen al final de la presenle acia.

Quorum: Derivado del informe del escrutador el presilente de la ses¡ón declaro que eiste quorum

legal para sesionar, procediéndose a desahogar el siguiente:

onoe¡t oel oía

SEGUNDO. - Apertura y anál¡s¡s de Propos¡c¡ones legal, técnica y económica del Procedimiento de
Adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas denominado RENTA DE
ADORNOS LUMINOSOS DE DICIEMBRE EN LA CABECERA MUNICIPAL DE
TLATLAUOUITEPECTERCERO. - Dictarnen de adiudicación del cornrato No. TLAT-2019-T0157

CUARTO. - Clausura del aclo protocolario.

DESAHoGo DEL oRDEN oel oie

PBIUESI. - En uso de la palabra el Pres¡rente del Comité de adjud¡ceciones el Lic. Porf¡r¡o Loeza
Aguilar de conform¡dad a los artículos 69,70,71,72y 74 de la Ley de Adquiskl¡ones, Arrendami€ntos
y Servic¡os del Sector Público Estalal y Mun¡c¡pal expone tos siguientes:

H, AYUIIf AMIENTO MUNlc|PAt COI{SIITUCIONAL

con¡¡rÉ MuNrcrpAt DEADJUDtcActoNEs **,'oo,if,',';'#",,,*
truvlrtclót¡ A cuANDo MENos rREs pERsoNAs

No. TIAT-2019-T0157

No serán objeto d6 evaluac¡ón, las condiciones establecklas en la convocstoria que
tengan señalada la ceracierlllcá de no esenciáles, de manera que la inobservanc¡a
por parte de los licitantes respedo a dichas condiciones o requisnos no será mot¡vo
para desechar sus propuestas.

En la evaluac¡ón de las propuestas, en ningún ceso podrán utilizafse mecan¡smos
de puntos o porcenta¡es, excedo cuendo se trate de servicios, en los que se
demuestre la conven¡encia de aplicar dichos mecanismos pera evaluar
objetivamente.
Dentro de los criterios de adjudicación, podrá establecerse el relativo a costo
beneficio, s¡empre y cuando sea def¡nido, medible y aplicable a todas las
propuestas. excepto cuando se trate de un proyecto para prestAc¡ón de servic¡os a

av. REfoaMA ñ¡'a7, col- cE tlno, I¡ItauQumptc, PUt. c,P.739m

t.

TfL.233318m01

PRIMERO. - Análisis, discus¡ón y aprobación en su caso, respecto de los criter¡os que se utilizarán
paia la evaluación cualilativa de las propuestas recib¡das para el Procedimiento de Adjud¡cación
med¡ante ¡nv¡tác¡ón a cuando menos tres personas N." TLAT-2019-T0157

t.



';'trffi*]'iffi;'\ \U(lut ¡lPt (
IfAMIEÑf O MUNICIPAT CONSTIfUCIONAL

coMlTE MUNtctpAt DEADJUDtcAc¡oNEs,*,*u'o1,'ii',T.10,o*
TNVITACIóN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

No. T[AT-2019-T0157

largo plazo, en cuyo caso. será ¡ndispensable el establecimiento de dicho criterio.
lV. Se adjudicará el contrato, al proveedor después de analizar su propuesta y esta

reúna con las condiciones legales, técnicss y económicas exigidas.

Los criterios antes mencionados se úlilizarán para la evaluac¡ón de las propuestas su¡elas a
análisis, además de los que eslablecen los artÍculos 69,70,71,72y 74 de la Ley de
Adquisiciones, Anendam¡entos y SeMcios del Seclor Público Estalal y Mun¡cipal.

Se eprueban los criter¡os que se utilizarán para le evalueción cuálitetiva y cuantital¡va de las
propuestas presentadas en el ecto de presentación y apsrtura de propuestas del proc€dimiento de
Adjud¡cac¡ón mediante ¡nv¡tación a cuando menos tro8 peraonas denominado "RENTA DE
ADORNOS LUMINOSOS DE DICIEMBRE EN LA CABECERA MUNICIPAL DE
TLATLAUQUITEPEC"

El Comité de Adjud¡cac¡ongs tomando en consideración lo antsrior, procsde a roal¡zar el dssahogo
delsegundo punto del orden deldía fundándose y motivándose en criterios cle economía, eficiencia,
ef¡cacia, imparcialidad y honradez que aseguran las mejores condiciones para el H. Ayuntamiento
del Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, de conformidad a los artículos 22, 69, 70, 71 , 72 y 74 de la

Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Preslación de SeMcios del Sector Publico Estatal y

Municipal.

SEGUNDO. - Pasando al segundo punto del orden del día se analizan y evaluan cualitativamente

las propuestas presentadas para el presente procedimiento de ADJUDIcAcIóru meotl¡¡fe
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. TLAT-2OI 9.TOI57TEIAI¡VO A IA'RENTA
OE ADORNOS LUMINOSOS DE DICIEMBRE EN LA CABECERA MUNICIPAL DE
TLATLAUQUITEPEC"

Acto seguido se procede a realizar la apertura de las propos¡ciones rec¡bidas y constatar que contengan los

documentos solicitados en la ¡nvitación, resultando lo sigu¡ente:

PROPUESTA LEGAL

NO. DOCUlrlENTos
LIC¡TANTE LICITANTE LiCITANTE

C. ULISES RIVERA
HUERTA

C. TEODORO
VAZOUEZ RODRIGUEZ

C, AURORA
LEON LOPEZ

1

CONSTANCU\ DE SITUACION FISCAL Y.'O

tNScRrpcróN EN EL REGtsrRo FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES

2
ACTA DE NACIMIENfO

3
COMPROBANf E DOMICILIARIO

4
rDENrFrcActóN oFtctaLcoN
ForoGRAFla

AV. REFORMA N'47, COL CEI{INO, IIAIIAUqUÍTIPEC, PUf. C.P.739OO

fEL 233 31800 01
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H, AYUNTAMIINfO M U NICIPAL CON5TÍTIJCIONAT

comrÉMUNrcrpALDEADJUDtcActoNEs,*,*,lo,llJ*'.1",o*
lxvmactót'¡ A cuANDo MENos rREs pERsoNAs

No. TLAT-2019-T0157

PRoPUESTA rÉcru¡ca

NO, DOCUMENfOS LICIfANTE LICITANTE LICITANTE

I PRoPUEsra rÉcNlca

C, AURORA LEON LOPEZ t 423,620.00

Realizada la verificac¡ón anterior con fundamento en el artÍculo 100 fracción Vl de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendamientos y Prestac¡ón de SeMcbs del Sedor Publico Estatal y Mun¡c¡pal se
procede a aceptar las propuestas de los part¡cipantes que cumplieron con la integrac¡ón de los

documentos requeridos.

TERcERo. - DTcTAMEN oE ADJUDtcActótrl oe corurRnro.

De conformidad a los artículos 22, 47,74 y 100 de la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y
SeNic¡os del Sector Público Estatal Y Municipal, los integrantes del Comité de Adjud¡caciones
evalúan y d¡scuten la propuosta presentada y en apego a las dispos¡ciones legales apl¡cables, se
pmcede a dictaminar el Pmceso de Adiudicación correspordbnte, con bs siguientes consklerandos.

A) Cr¡terio de economía: De conform¡dad a lo establecido en el Eje 5.1 'Consolidar la efic¡encia
¡nstituc¡onal delgobiemo municipal a través de la planeación' dentro del Plan de Desarollo Municipal
de Tlatlauquitepec, y en beneñc¡o de los ciudadanos del Munic¡pio, buscando conseguir los mejores
precios para las f¡nanzes del Municipio, es que se cons¡dera viable realizar un Procedimiento de
Adjud¡cac¡ón mediante invitación a cuando menos tres personas, el cual cubra los servic¡os de
cobertura requeridos de acuedo a las necesklsdes solicitada.

Es así que le propuesta del proveedor resutta idónea para realizar la adqu¡s¡c¡ón de los b¡enes
requeridos medianle esta excépción a la Licitación Pública toda vez que dicho proveedor demueslra
tener solvencia económica para cumplir con lo requ€rido asf m¡smo oforta proc¡os bajos on
comparacón de los demás proveedores, sin afedar lá calilad de los servicios.

B, Criterio de eficiencia: Con el objetivo de optimizar el empleo de los recursos con los que cuenta
el Mun¡c¡pio de Tlatlauqunepec y cumpl¡r con lo d¡ctaminado por el EJe 2.1.2 "Disminuir las Garencias
de la población en situación de vulnerabilidad' y 5.1 'Consol¡dar la efic¡encia instilucionaldel gobiemo
municipal a taavés de la planeac¡ón"; con releción a la adqu¡sición de diversos artículos, es que se
opta por el procedimiento de ¡nv¡tación a cuando menos tres personas ya que este nos brinda la

AV, Rtf(,nMA t¡'¡tr, COI- Cf rno, nATrauQufrEPEc" PuE. cP.73q¡

RAZóN soctAL DEL LtctrA¡lrE MONTO DE LA PROPUESTA
stN t.v.A.

C, ULISES RIVERA HUERTA ¡ 359,000.00

C, TEODORO VAZOUEZ RODRIGUEZ ¡ 398,¿1S0.00

TfL,233 318 m 01

PROPUESTA ECONOMICA
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INVITACIóN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

No. TLAT-2019-T0157

oportunidad de comparar diversas propuestas tanto técnicas como económicas, y así seleccionar al
mejor candklato para la realización del servicio requerido.

C) Criter¡o de eñcec¡a: Pera obtener las mejores condiciones y cumpl¡r con los objetivos marcedos
por el Eje 2.1.2 y 5.1 tralando de que el procedim¡ento de excepción a le Licitación Pública see
ef¡c¡ente y nos ahore tiempo y colos para lograr las metas de esta admin¡stración sin tener que

sacrif¡car la calidad de los bienes es üable realizar la presente contratacjón med¡ante procedim¡ento

de inviteción a cuando menos lres personas.

Como consecuencia de lo anlerior y buscando acluar en liempo según los objetivos calendarizados,
y atendiendo las caraclerísticas requeridas por el municipio de Tlatlauquitepec para obtener las

mejores condiciones do contratación lo cual no se lograría con el Procedimiento de Licitac¡ón
Pública., hemos invitado a proveedores que han demostrado ser eñc¡enles en elsuministro de bienes
confiando en la calidad que estos ofertan son idóneos.

Dl Criter¡o d€ ¡mparclalidad: Para garantizar la justa implem€ntación del proced¡miento de
invitación a cuando menos tres personas se emit¡rán los requerimientos legales que deben cumplir
los participantes, además de las caracierlslicas mfnimas a considerar en sus respect¡vas propueslas
técnicas y económicas; lo anterior siendo informado a los interesados mediante una carta de
invitación pare psrt¡c¡par en el Proc€so de Adjudicación conespondiente, esegurando de esta forma
el no otorgar condic¡ones ventajosas a abuno de los invitados en relac¡ón con los demás n¡ limitando
su libre participac¡ón, así mismo se aceptaran propuestas de todo aquel que esté ¡nteresado en ser
parte del Proced¡maento de Adjudícación.

E) Criterio de honradez: Para evitar incunir en cualquier acto de corrupción o confliclo de ¡nterés
de las partes involucradas es que se opta por realizar la adquis¡ción de b¡enes mediante el
procedim¡ento de invitac¡ón a cuando menos tres personas, ya que éste brinda la oportunidad de
enaliuar y comparar las dibrer es propuestas recibidas y seleccionar la que cumpla de forma
satisfecloria con lo requerilo por el munic¡pio de Tlallauquitepec. Las propuestas emitides por los

¡nteresados deberán son de un carácler Independiente y están libres de cualquier presión e influenc¡a
personal de cualquier func¡onario públ¡co.

Como resuttado del análisis documental y en considerac¡ón a los criterios señalados y
fundamenlados, se solicita a los inlegranles ejercer la votación corespondiente, resultando por

unanimidad de volos diciaminar la adjud¡cación del contrato conespond¡ente a la presentada por el
proveedor: C.Ulises Rivera Huerta con un ¡mpone d6 ¡ 359,000.00 ( Trescientos cincuenta y
nueve mil pesos 001100 m.n,! más el importe al valor agregado resultando un monto totel de
0 416,¡!f0.00 ( Cuatrocientos d¡ecisé¡s mil cuatrocaentos cuarenta pesos 00/100 m.n.) debido
a que presenta las condiciones económicás favorablos pafa la Entidad edlcionalmenle que feúne los
requisitos legales, técnicos y económicos, conforme a los documentos establecirjos en la invitación
de esle procedimiento de adjudicación.

av. REToRMA t{"47, COr.. CENTRO, TLATLAUQU|fTPEC, PUt, C.P.739OO

T€L 233 318 m 01
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Se deberá realizar la conespondiente notmcación del presente Dic{amen de Adjudicac¡ón de
Contrato al proveedor partic¡pante, adic¡onalmente se ¡nslruye a realizar elcontrato conespond¡ente
en los términos legales apl¡cables.
Cuarto: No hab¡endo otro asunto que trater y siendo les l1:47 horas del día de su inicio, se dio por
terminada la sesión firmando los que en ella intervinieron.

Com¡té Municipal dé Adjudicaciones

AV. RIIORMA f1"47, COL CINTRO, TIATIAUQU|TIPEC, PUf. C.P.739gl

NOMBRE CARGO FIRMA

LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR PRESTDENTE .-..--<

C,P. EDITH NOLASCO LUCIO SEGRETARIO EJECUTIVO

ARQ. GUSTAVO ADOLFO
BENAVIDEZ SANCHEZ

SECRETARIO TECNICO (

-'1- 
-/-\

PROFR. DOROTEO ZERAFIN
MIRON ORDOÑEZ

COMISARIO

VOCAL 1
PROFR, JOSEFINA
RODRIGUEZ MOTE

ING. FREDDY BENAVIDEZ MORAN VOCAL 2

PROFR. PEDRO AUGUSTO
JIMENEZ LOPEZ

VOCAL 3

ff,L 233 31400 01
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